
}¿SI.flNNCILP.4.-ILIIDAD D¡igTfT.[T'AI-

CEKEq.Ü CÜLÜKADO

cenRocoron¡.o",? 3 r[ff ?ül$

{w

La Resolución de Alcaldía No 002-2016-MDCC, Recurso de Apelación presentado por el Servidor púbüco
Gregorio Delfin GatúaRodríguez,¡gn registro de Trámite Documentario No 160125111g, Informe Legal No 025-2016-SGAI-A-MDCC, Proveído N' 04+2-016-GAJ-MDCC y la decisión adoptrdapor el Titular del püego, y;CONSIDERANDO:

Que, conforme lo prevé el artículo 1940 de la Constin¡ción Política del penr de l,gg3,las municipalidadesprovinciales y distritales son órganos de gobierno local qu: gozan de autonomía política, económica y administrativaen los asuntos de su competencia; autonomía que r"gúr lo-d.enotado por el artículo II del Título preliminar de laLey N" 27972ley orgánica de Municipalidades, nücaen la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos yde administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;
Qtt, acorde con-lo regulado por el numeral 207.7 del artículo 207" de la Ley del procedimiento

Administtativo General los recrusos administrativos son: a) Recurso de Reconsideración, b) Recurso de Apelación yc) Recurso de Revisión' cuyo tétmino de interposición de los recrusos .t i; ;;;; A;ijí", perentodos y debetánresolverse en el plazo de treinta (30) días, t""*ro que fue presentado dentro del plazo, al respecto en el presentecaso se aprecia del cargo de notificación de la resolución impugnada, que esta fue notificada el 25 de enero del año2016 y verificados los plazos se aprecia que el tecurso materia á"1 prer"rrte ha sido inteqpuesto dentro del plazo deLey; - I --------r-

Que, el artículo 209" de Ia Ley del Procedimiento Administrativo General "El rectuso de apelación seinterpondrá cuando,la impugnación se sustente en diferente inteqpre,".iór, de las pruebas producidas o cuando setrate de cuestiones de puro derecho, debiendo didgit5s a la misma autoridad que expidió el acto que se impugnapara que se eleven los acn¡ados al superior jerárquió". E.r el presente caso se puede tpteciarqrr" la'rp.lante no haindicado de manera exPresa cuál de las causales ha invoc"do p"ra inteqponer el rlcurso áe apelación;
Que, se aprecia en la resolución-m¿teria de impugnación que la rrrrli¿"¿ deducida rro * sustenta en ningr-rna delas causales que señala la normatividad, ni señala et i'i.io qn" t" reviste de nulidad, asimismo se advierte de losantecedentes de Ia Resolución Administrativa No 02-2ó15-SGRRHH-MDCC que esta no fue objeto deimpugnació.1, Por ende como señala la.rcsolución que es materia del ptesente, esta tiene la calidad de cosa decidida,lo-que-impide poder alte:rr su contenido en sede administrativa, 

^l'goz^, 
esta del privilegio de inmoü6cabüdad,

salvo disposición emanada por el írganojudicial competente;
Que, en consecuencia se puede ap-tlcrat q,r" it. recurso interpuesto además de no haber cumplido con loseñalado en el artículo 209o de la Ley del Proced.imiento Admini;ativo General tampoco ha aportado nuevos

argumentos que puedan-permitit qu€ se modifique la resolución impugnada, por lo irre "orr"iporrde 
declarar

improcedente el recurso de apelación interpuesto;
Qte, con rnforme I*gal No 025-2Arc-SGAIA-MDCC, la Sub Gerencia de Asuntos Legales

Administrativos concluye que' se declate improcedente el recutso de apelaciónintelpuesto por parte del sen¡idorGregorio Delfin 
9?td?.Rodríguez .tt corrt a de la Resolución de Álcaldía N. 0b2-2016-MDCC que declaró

improcedente la 
"gü9 interpuesta en contra de la Resolución de la Sub Gerencia de Recursos Flumanos No 02-2015-SGRRHH-MDCC;

Que, teniendo en cuenta estos considerandos, haciendo uso de las facultades conferidas por la LeyOrgánica de Municipalidades Iry No 27972;
SE RESUELVE:
ARTfcuLo PRIMERO.- DEGI-ARAR IMPROCEDENTE el recu¡so de apelación inteqpuesro porparte del servidor público Gregorio Delfin García Rodríguez contra de la Resolución de Alcaldía No 002- 2016-

PCC que declaró improcedente la nulidad invocad.a cont¡a de la Resolución de la Sub Gerencia de RecursosHumanos N" 02-201 5-SGRRHH-MDCC.
ARTlcuLo SEGUNDO.- DAR PoR AGOTADA l-A vfA ADMINISTFIATIVA, de conformidad

con lo displesto por el litetal b) del sub nume¡^l218.2 det Artícul o 2lB de la Ley del procedimiento Administrativo
General N" 27444.

ARTICULO TERCERO'- ENCARGAR a las Unidades Orgánicas competentes de la Municipaüdad el

VISTO:

cumplimiento de lo resuelto en la ptesente y a secretatía General su nátificación iu l^Áil;;;y-p.1r..i",atah<¡¡a 
^^-¿^-^ ^ l^--archivo conforme a lev.
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